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INFORME SECRETARIAL  

Señor Juez, informo a usted que se allegó correo electrónico por parte de 

la Dra. MARIA TERESA TORREGROZA ROSALES de la Dirección 

Administrativa de Riohacha – La Guajira, donde informa que dentro del proceso 

de la referencia no fue posible la publicación del edicto emplazatorio puesto que 

no contaban con contrato suscrito para impresos y publicaciones. Igualmente, 

hizo saber que solicitará apoyo ante el Nivel Central quienes en el marco de un 

contrato vigente realizaran las publicaciones requeridas en colaboración a las 

seccionales que no cuentan con contratación vigente para esta clase de trámites, 

requiriendo que les sean enviados nuevamente los edictos emplazatorios con 

fechas actualizadas.  Sírvase proveer,   

 

 

JORGE MARIN ANGUILA  

 
  
 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BARRANQUILLA 

RADICADO  080031200012021-00014-00 
(FISCALÍA RAD. 201800178 ED) 

ACCIONANTE  FISCALÍA 21 ESPECIALIZADA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO 

AFECTADO  FABIO DAVID VELASQUEZ 
RIVADENEIRA Y OTROS 

DECISIÓN  Auto Deja Sin Efecto Y Ordena 
Publicación De Edicto Emplazatorio 

FECHA  9 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Visto el informe secretarial de la fecha, y una vez revisado el escrito 

allegado por parte de la Dirección Seccional de Administración Judicial de 

Riohacha – La Guajira donde informa que no realizó la publicación de los edictos 

emplazatorios en las fechas estipuladas por el Despacho, y que solicitará apoyo 

ante el Nivel Central quienes en el marco de un contrato vigente suscrito, 

realizaran las publicaciones requeridas, y por lo tanto solicita que sean enviados 

nuevamente los edictos emplazatorios.  

 



Radicado No. 2021-00014-00 

Afectados: Fabio David Velásquez Rivadeneira y Otros  

Decisión: Deja sin efecto y ordena publicación edicto emplazatorio 

Fecha: 9 de noviembre de 2022   

---------------------------------------- 
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 En consecuencia, observando que la Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Riohacha (La Guajira), no publicó el edicto 

emplazatorio en el periodo comprendido del 22 de abril al 28 de abril de 2022, el 

despacho procederá a dejarlo sin efectos, y ordenará que por secretaría se 

realice nuevamente la notificación por edicto de conformidad al artículo 140 de 

la Ley 1708 de 2014, a fin de notificar a los terceros indeterminados. Por 

secretaría líbrese las correspondientes comunicaciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA  

JUEZ  

Proyectó: Amo 
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